
 

 

 

 

ACTA DE ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2011 

 

 

A las nueve horas con seis minutos del nueve de diciembre de dos mil once, en el 
Auditorio “Gustavo Baz Prada” del Palacio de la Antigua Escuela de Medicina, de la 
Facultad de Medicina, dio inicio la sesión ordinaria del Consejo Universitario, se pasó lista 
de asistencia y se verificó la existencia de quórum legal, conforme el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia. 
 
II. Aprobación de las actas de acuerdos de la sesión ordinaria y de la extraordinaria 

del 26 de agosto de 2011.  
 

III. Protesta como consejera universitaria de la doctora Elva Guadalupe Escobar 
Briones, designada por la Junta de Gobierno como Directora del Instituto de 
Ciencias del Mar y Limnología. 

 
IV. Reintegración de comisiones. 
 
V. Correspondencia recibida. 
  
VI. Propuesta de candidatos para la terna que se turnará a la Junta de Gobierno para 

sustituir al doctor Alejandro Carrillo Castro, quien concluyó sus funciones como 
miembro del Patronato Universitario.  
 

VII. Dictámenes de la Comisión del Mérito Universitario   
 

a) Las facultades y escuelas de la Universidad para que se otorgue la Medalla Gabino 
Barreda a alumnos que obtuvieron el más alto promedio de calificación al término 
de sus estudios de licenciatura en el año 2010.  
 

b) Los programas de posgrado de la Universidad para que se otorgue la Medalla 
Alfonso Caso a los graduados más distinguidos del año 2010. 
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c) El Consejo Técnico de Humanidades, con la opinión favorable de la Comisión de 
Trabajo Académico, para que se otorgue al doctor Aurelio de los Reyes García-
Rojas el nombramiento de Investigador Emérito. 
 

d) El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con la opinión favorable de la 
Comisión de Trabajo Académico, para que se otorgue al doctor Marcos Rosenbaum 
Pitluck el nombramiento de Investigador Emérito. 
 

e) El Consejo Técnico de la Investigación Científica, con la opinión favorable de la 
Comisión de Trabajo Académico, para que se otorgue al doctor Jesús Adolfo García 
Sáinz el nombramiento de Investigador Emérito. 
 

f) El Consejo Técnico de Humanidades, con la opinión favorable de la Comisión de 
Trabajo Académico, para que se otorgue a la doctora María de las Mercedes 
Guadalupe de la Garza y Camino el nombramiento de Investigadora Emérita. 

 
VIII. Dictámenes de la Comisión de Trabajo Académico sobre los proyectos que 

presentan: 
 

a) El Instituto de Astronomía, el Centro de Radioastronomía y Astrofísica, el Instituto 
de Ciencias Nucleares y la Facultad de Ciencias, con opiniones favorables del 
Consejo Técnico de la Investigación Científica, del Consejo Técnico de la Facultad 
de Ciencias, del Consejo de Estudios de Posgrado y del Consejo Académico del Área 
de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, para cambiar la 
denominación del Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias (Astronomía) por 
el de Programa de Posgrado en Astrofísica y modificar los grados a otorgar, de 
Maestro y Doctor en Ciencias (Astronomía) por los de Maestro y Doctor en Ciencias 
(Astrofísica). 
 

b) El Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, con la opinión favorable del Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, para 
modificar el Plan y Programas de Estudio de la Licenciatura en Ciencias de la 
Computación con la creación de cuatro opciones técnicas profesionales que 
otorgarán los Diplomas de Técnico Profesional en: Desarrollo de Aplicaciones de 
Software; Bases de Datos; Coordinación del Proceso de Software; e Infraestructura 
de Software para Sistemas de Cómputo. 

 
IX. Dictámenes de la Comisión de Legislación Universitaria:  
 

a) Proyecto de Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.  

 
b) Modificaciones a los artículos 6o y 10 en la fracción XVI del Reglamento Interior 

del Patronato Universitario. 
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X. Primera lectura del dictamen que presentan las comisiones de Legislación 

Universitaria y de Trabajo Académico: 
 
Creación de la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Morelia, 
Michoacán, presentada por la Secretaría de Desarrollo Institucional, con opiniones 
favorables de los Consejos Académicos de las áreas de las Ciencias Físico 
Matemáticas y de las Ingenierías, de las Humanidades y de las Artes, de las Ciencias 
Biológicas, Químicas y de la Salud, de las Ciencias Sociales, y la impartición de la 
Licenciatura en Ciencias Ambientales ya aprobada por los dos últimos consejos 
académicos de área, con las consecuentes modificaciones al Estatuto General. 
 

XI. Proyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio 2012, con dictamen de la 
Comisión de Presupuestos. 
 

XII. Informe de la Comisión Especial de Seguridad.  
 
XIII. Asuntos Generales. 
 

 

 

SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 
 
 
ACUERDO 1:   Aprobar las actas ordinaria y extraordinaria del 26 de agosto de 2011. 
 
 
REINTEGRACIÓN DE COMISIONES 
 
ACUERDO 2:   Reintegrar las Comisiones del Consejo Universitario en los términos            

siguientes:  
 

Comisión de Títulos y Grados 
Dra. Elva Guadalupe Escobar Briones 

 
 
PATRONATO UNIVERSITARIO 
 
ACUERDO  3: Aprobar la terna que el Rector de la Universidad remitirá a la Junta                             

de Gobierno para elegir a un nuevo miembro del Patronato 
Universitario. La terna está integrada por el licenciado Pedro Ignacio 
Calderón Bretón, el doctor Alfonso Tirso Muñoz de Cote Otero y el 
ingeniero José María Zubiría Maqueo. 
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DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO 
 
ACUERDO 4:       Aprobar las propuestas presentadas por las facultades y escuelas para 

que se otorgue la Medalla Gabino Barreda a los alumnos que 
obtuvieron el más alto promedio de calificación al término de sus 
estudios de licenciatura en 2010. 

 
ACUERDO 5: Aprobar las propuestas presentadas por los programas de posgrado 

para que se otorgue la Medalla Alfonso Caso a los graduados más 
distinguidos del año 2010. 

 
ACUERDO 6: Designar Investigador Emérito al doctor Aurelio de los Reyes García-

Rojas,  del Instituto de  Investigaciones Estéticas. 
 
ACUERDO 7: Designar Investigador Emérito al doctor Marcos Rosenbaum Pitluck, del 

Instituto de Ciencias Nucleares. 
 
ACUERDO 8: Designar Investigador Emérito al doctor Jesús Adolfo García Sainz, del 

Instituto de Fisiología Celular. 
 
ACUERDO 9: Designar Investigadora Emérita a la doctora María de las Mercedes 

Guadalupe de la Garza y Camino, del Instituto de Investigaciones 
Filológicas. 

 
 
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE TRABAJO ACADÉMICO 
 
ACUERDO 10: Aprobar el cambio de denominación del Programa de Maestría y 

Doctorado en Ciencias (Astronomía), por el de Programa de Posgrado 
en Astrofísica, así como la modificación de los grados a otorgar, por los 
de Maestro y Doctor en Ciencias (Astrofísica), cuyas entidades 
participantes son el Instituto de Astronomía, el Centro de 
Radioastronomía y Astrofísica, el Instituto de Ciencias Nucleares y la 
Facultad de Ciencias. 

 
ACUERDO 11:  Aprobar la modificación del Plan y Programas de Estudio de la 

Licenciatura en Ciencias de la Computación, que presenta la Facultad 
de Ciencias, con la creación de cuatro opciones técnicas profesionales 
que otorgarán los Diplomas de Técnico Profesional en: Desarrollo de 
Aplicaciones de Software; Bases de Datos; Coordinación del Proceso de 
Software; e, Infraestructura de Software para Sistemas de Cómputo.  
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DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 
 
ACUERDO 12: Aprobar el Proyecto de Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios 

de la Universidad Nacional Autónoma de México.  
 
ACUERDO 13: Aprobar las modificaciones a los artículos 6° y 10 en la fracción XVI del 

Reglamento Interior del Patronato Universitario.  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS 
 
ACUERDO 14:  Aprobar el Proyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio 

2012. 
 
 
COMISIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD 
 
El Consejo Universitario toma conocimiento del informe que presenta la Comisión 
Especial de Seguridad. 
 
 
Se levantó la sesión a las trece horas con treinta y un minutos. 

 
 
 
 
 
 EL PRESIDENTE        EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 Dr. José Narro Robles Dr. Eduardo Bárzana García 
 
 


